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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdeces y anuncies que hayan de in -
t* t i e n e en ios Bouni res OFICIALES se b t a de mandar | 
al Gefe Político respectivo, por cu yo conducto se pa-
•»r4n i los Editores de los mencionados periódico*. 

{Rtal orden de & de abril da 1839; . 

S E PÜBUCA TODOS LOS DIAS, BSOKPTO !X>S DOMINGOS. 
rr— 

Pmicio DB soscaiaoB.—En esta c«ít»l,-He**d© 4 dómüitio, 10 n . m«OT*ka 
Mticipados; íoera de ella 14 ra. al mea; 36 el triaaeetore? .IfL f»» J J J J 

T por uu año.—Se admiten anacricionea en Madrid en oficinas del BQL«TW 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, dwecta-
mente por medio de carta al Editor, ooninerasion del importe del tiempo de» añono j» 

1 *n sellos.—Un número suelto 5 reales. 

. A D V E R T E N C I A KD1TU1UAL. 

• Lasdiapoflictones d« h s Antoríaade«,eeceptoUa 
que sean i instancia «te parte no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n d i 
mente al aervicio nacional, que .d imane d é l a s 
mismas; pero los de interés, particular pagarán na 
real por c ida lfnea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M . la Reina ( O . D . G . ) y su augus
ta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

JUNTA PROVINCIAL DB INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE MADRID. 

Circular. 

Los Alcaldes de los pueblosqueá con
tinuación se espresan, darán una ver
dadera prueba de celo é interés á f a v o r 
de la educación pública, participando á 
esta Junta que han abierto las e s c u e l a s 
de adultos que tan satisfactorios resul
tados produgeron en el curso anterior y 
que están llamadas á difundir la instruc
ción y la moralidad entre todas las cla
ses sociales. 

Madrid 19 de enero de 1866.—El 
Vicepresidente, Francisco Millan y Ca
ro.—El Secretario, José P . Clemente. 

Relación de lo» pueblos cuyos Alcaldes no ban 
dado parlo de haberse abierto la escuela do 
adultos en el curso de 1865 á 4866. 

Alcobendas, Boadilla del Monte, Ca
dalso, Campo Real. Carabaña,. Ciempo-
zuelos, Colmenar Viejo, Fuentidueña de 
Tajo, Fuencarral, Getafe, Guadarrama, 
Leganés, Miraflores, Navalcarnero, Pe
rales de Tajuña, Robledo de Chávela, 
San Lorenzo, San Martin de Valdeigle-
sias, San Sebastian de los Reyes, Tor-
rejon de .^rdoz, Vallecas, Valdemorillo 
y Villaviciosa de Odón. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS 

PENALES. 

Pliego de condiciones generales para la subasta 
de los talleres de ebanistería y carpintería 
del presidio de Alcalá de llenares. 

1.* La subasta para el a r r e n d a m i e n 
to de dichos talleres con arreglo al pliego 
de condiciones particulares que se inser
ta á continuación, se verificará simutlá 
¿(j.'iltl. . • -

neameate en Madrid, anteel Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia, y 
en Alcalá de Henares ante la Junta Eco
nómica del presidio, presidida por el se
ñor Alcalde constitucional, el día 50 de 
enero próximo y hora de las doce en 
el local acostumbrado. 

2 / La persona que desee presentar
se como Imitador, habrá de constituir 
previamente en la Caja de Depósitos de 
la provincia ó en la Depositaría de fondos 
municipales de Alcalá de Henares, un 
depósito en metálico de cien escudos. 

3 . a Los tipos para la licitación serán 
los de 450 milésimas de escudo por cada 
diade trabajo y operario de primera cla
se que ocupe, y 350 milésimas por cada 
uno de estos de segunda clase, .no pu-
diendo ser menos de seis los primeros y 
tres los segundos, y la mejor proposi
ción será la que aumento mas el precio 
diario de cada oficial. 

4 . a Las proposiciones se redactarán 
en esta forma: «Conformándome con to
das las condiciones establecidas en el 
pliego aprobado (la fecha del que se in
sería á continuación), me obligo alomar 
en arrendamiento los talleres de ebanis
tería y carpiuleria del presidio de Alcalá 
de Henares, abonando al respecto de 
diarios por cada operario que ocupe de 
primera clase, y por cada uno dése-. 
gunda, y no serán menos de seis los pri
meros y tres los segaudos.» 

No podrán hacerse fracciones d.; milé
simas; en vez de firma se escribirá*an 
lema. 

5 . a Las proposiciones.se incluirán en 
un pliego cerrado dirigido al Excmo, se-
üor Gobernador ó Alcalde constitucio
nal respectivamente, y se distinguirán 
con un lema. Dentro del mismo pliego y 
con el sobrescrito del lema: se acom
pañará otro, cerrado también, que con
tenga el nombre y domicilio del propo
nente, y la caria de pago ó documento 
legal que acredite haberse constituido el 
depósito establecido para responder del 
remate. 

6. a Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del Excmo. se
ñor Gobernador ó Alcalde Presidente, de 
la subasta durante la media hora ante
rior á la fijada para dar principio al ac
to, y una vez presentados, no podrán re
tirarse. 

7 . a Llegada la hora de la subasta, el 
señor Presidente sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentados, marcán
dolos con el número que obtengan eu el 
sorteo. En seguida se dará lectura por 
el Secretario de las condiciones do la su
basta, y luego de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los liciladores. 
por el orden de numeración. 

8 . a Se declara inadmisible toda pro

posición que no-llave «nido el compro
bante integro del depósito que marca la 
condición segunda ó que altere las cláu
sulas de la que sirve de regia para la su
basta. 

0. a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles se procederá 
en el acto á una nueva licitación oral por 
espacio de quince minutos entre los au
tores de ellas únicamente, y si no quisie
sen mejorarlas ó se hallasen ausentes, se 
entenderá como proposición mas venta
josa la correspondiente al lema que haya 
obtenido un número mas bajo en el sor-
leo. 

10. Acto continuo adjudicará el seflor 
Presidente el r e m i t e , provisionalmente, 
á favor de la proposición mas ventajosa, 
y estendiendo un acta de todo lo actuado, 
se remitirán á la Dirección general del 
ramo. El depósito correspondiente á la 
referida proposición quedará retenido, 
devolviendo éo el acto á las personas que 
los hubiesen presentado los pliegos y 
cartas de pago de los demás proponentes. 

11. Declarada por S.-M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos dé ella, de una co
pia para la Dirección general de Esta
blecimientos penales, y otra que queda
rá en la Comandancia de este Estableci
miento. 

12. El depósito de 100 escudos que 
establecí! la condición 2.*,del rematante, 
permanecerá subsistente en calidad de 
Ganza del contrato, sin perjuicio de am
pliarlo á lo que se prescribe en el mis
mo, y sujeto á la responsabilidad que 
marca el art. 5 * del Real decreto de 27 
de febrero de 18í>2 si el interesado difi
culta el otorgamiento de la escritura ó 
impide que la misma tenga efecto en el 
término de ocho días desde que so le 
comunique la Real orden de aprobacioo. 

13. Los pliegos de condiciones y de-
mas antecedentes relativos á la subasta, 
se hallarán de manifiesto en la mayoría 
del presidio, todos los dias hasta el ante
rior al de la subasta inclusive, donde se 
facilitarán á los liciladores cuantos dalos 
y noticias deseen adquirir. 

14. Cualesquiera que sean los re .-til
la dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y conceptos de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Goberniciou la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniéndose siempreen 
euen'a el mejor servicio público. 

Pliego de condiciones particulares 

1 .* Se arriendan por tres anos los ta
lleres de ebanistería y carpintería del pre
sidio de Alcalá de Henares. 

2 . a Ei contratista se obliga á em

plear consta*teniente en dichos talleres, 
cuando menos, seis penados oficiales de 
primera clase y tres de segunda, de
biendo satisfacer porcada uno de los pri
meros 450 milésimas, por cada uno de 
los segundos 350 milésimas ó la mayor 
cantidad en que sea adjudicado el re
mate. 

3.* Podrá por el Comandante facilitar
se el número de aprendices que apruden
cia del contratista y del citado gefe crean 
necesarios para el servicio del espresado 
taller con obligación de ensenarles el ofi
cio: por estos aprendices no satisfará can
tidad alguna durante nn afio de aprendi
zaje, cumplido el cual serán considera
dos como oficiales de segunda clase, y de
vengarán el plus asignado para estosen la 
condición anterior. 

4 . a El plus ó jornal qne con arreglo á 
las precedentes condiciones devenguen 
los penados, se distribuirá como está pre
venido en las disposiciones vigentes. 

5 . a Dentro del mes del otorgamiento 
de la escritura, tendrá el contratista fun
cionando él taller con el número de ope
rarios á que se haya obligado por la con
dición 2. , satisfaciéndoles el plus mar
cado en la misma. 

6.* Se entregarán al contratista por 
inventario los enseres y útiles propios 
para el taller de ebanistería y carpinte
ría, existentes en el presidio de Alcalá 
de Henares y pertenecientes al Estado, 
siendo obligación suya el devolverlos en 
buen uso el día en que finalice el con
trato. 

7 . a Si los efectos á que se refiere el 
artículo anteror no son bastantes para 
dar ocupación al número de penados que 
desee emplear el contralista, será de su 
cuenta la adquisición de los que necesite 
y el practicar las obras que requiera el 
planteamiento del taller de ebanistería y 
carpintería; en la inteligencia de que at 
terminar el contrato, han de quedará be
neficio del ramo de presidios, sujetándose 
el contratista en su ejecución alas reglas 
que determine la Dirección general de 
Establecimientos penales, con el fin de 
que obtenga la seguridad y condiciones 
apetecibles. 

8. a Todos los dias serán de labor, 
menos los de fiesta entera y los que es-
ceptúan las instrucciones, y las horas de 
trabajo, diez desde I,° de abril hasta el 
50 de setiembre y ocho en los seis me
ses restantes. 

9 . a Si ocurriese algún caso impre
visto, como peste, guerra, fuego ú otro 
cualquiera ageno á la voluntad del con
tratista, que le impida continuar los tra
bajos, queda dispensado del pago de los 
pluses mientras duren las circunstancias 
que lo motiven, y sin que dicha inter
rupción dé lugar á otra indemnización, 
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en caso de acordarla la Dirección d el 
ramo, que á la próroga del contrato p or 
el tiempo que estuviere sin funcionar el 
taller. 

10. El GobiernoTRrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesaji) con motivo de variarse 
el régimen penitenciario, ó por otras cau
sas que á su discreción corresponde apre
ciar. En tal casóse concederán al arren
datario tres meses de plazo para que el * 
taller quede libre y pueda disponerse 
acerca del mismo por la Dirección de Es
tablecimientos penales. 

11 . El Gobierno se reserva la facul
tad de contratar en el presidio de Alcalá 
de Henares, otro ó mas talleres de eba
nistería y carpintería; pero en la inteli
gencia de qucel tipo porhombre 'nelia 
de ser menor que el fijado en este arren
damiento y en la de que el nuevo contra
tista no ha de poder aprovechar los que 
se hallen trabajando en virtud de este 
contrato. 

12. Si la Dirección tuviera necesidad 
de ocupar los penados .del taller de, cba-
•nister ia y carpintería, en cualquiera ob
jeto ó destinarlos á obras de reparación 
del edificio y lo hiciere con los que uti
liza el contratista, queda el mismo libre 
de abonar plus á los que pierda, todo el 
tiempo quedejeude trabajar en beneficio 
juyo; pero no servirá de razón para pro-
rogar el contrato, el cual terminará cuanT 

do marca la condición 1.' La Dirección 
conserva la facultad de trasladar los con
finados de un punto á otro sin que él con
tralista pueda reclamar contra ella: 

13. La dirección de los trabajos será 
esclusiva del contratista; pero esle no 
_podrá peupar penado alguno fuera del 
establecimiento ni en distinto taller que 
el de ebanistería y carpintería. 

14. La vigilancia del taller en cuan
to al orden y cuidado de los enseres es
tará á cargo de los maestros, bajo la 
inspección inmediata de los gefes del 
presidio á quienes por ordenanza cor
responde. 

l ' i. Para la seguridad de las herra
mientas y efectos de taller podrá adop-

. tar el contratista las disposiciones que 
juzgue oportunas, poniendo llaves dobles 
á los talleres, de las cuales conservará 
una, quedando la otra, como las demás 
del establecimiento, en poder del Co
mandante, él cual velará con lodos los 
empleados para que no sufran menosca
bo los intereses del contralista. 

16. Las llaves de los armarios esta
rán a cargo del arrendatario, pero con 
obligación de franquearlas al Comandan
te siempre qne necesitase hacer algún 
reconocimiento. 

17. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la Caja de 
Depósitos de la provincia uno en metá
lico de 150 escudos ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública, al tipo de 
cotización del día en qne tenga lugar el 
remate, otorgándose la correspondiente 
escritura antes de trascurrido el mes en 
que se haga la adjudicación definitiva 
del arrendamiento y dentro de los ocho 
días siguientes al que se le comunique 
al interesado, el cual perderá la fianza 
si deja trascurrir dicho plazo sin verifi
carlo. 

Alcalá de llenares ."¡I de julio de 1865. 
—Uay un sello que dice: «Estableci
mientos penales de Alcalá de Henares.» 
—Y.° B.°—El Comandante, Burruezo.— 
El Mayor, Francisco Cappa.—S¿ aprueba 
este pliego de condiciones cou las modi-
ficac.ones indicadas en la comunicación. 
—Madrid 11 de diciembre de 1865.—Hay 
un sello que dice: «Dirección general 
de Establecimientos penales.»—El Di
rector, López ltoberts. 
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Pliego d» condiciones generales para la subasta 

del taller de aparadores del presidio de Alca-
lá de Henares. 

1*. La snbasta para el arrendamien
to de dicho taller, con arreglo al pliego 
do condicioues particulares que seins'er-
ta á continuación, se verificará simultá
neamente en Madrid ante- el Ixcmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia ven 
Alcaíáde Henares ante la Junta econó
mica del presidio, presidida.por el señor 
Alcalde constitucional, el 30 de enero 
próximo y hora de las lince, en "el Iocat¿ 
acostumbrado. 

2,* La persona que desee presentar
se como licitádor, habrá de constituir 
prévlan»n»«ttiXlCaja9l.J)epógito8 de 
la provincia ó en la depositaría de fon
os" trillnlclpaivis U«,Atea!á"ilu flauaresv 

un depósito en metálico de i QQ escudos. 

rematante los gastos de ella, de una co
pia para la Dirección general de estable
cimientos penales y otra que quedará en 
la Comandancia de esle establecimiento. 
r J f 2 . Hjiepósito de 100 escudflWquk, 
establece lo condición segunda) del re
matante-, permanecerá subsístenlo en 
enlutad de fianza del contrato, sin per--
juicio de ampliarlo á loque se prescribe 
en el mismo, y sujeto á la responsabili
dad que marca el arl. 5.° del Ilenl de
creto de 27 de febrero do I8o2, si el in
teresado- dificulta el otorgamiento de la 

""escritura ó impide que la misma tenga 
efecto en el término de ocho dias desde 

Los pliegos de condiciones y de-
tefíedtíttte&rfelaüvos á. la subasta, 

aliarán de mamliesto en la mayoría « ^ ^ ^ ^ ^ / M , 3 o r ^ o r i ? e w » T O ü " i a

t mayoría 
3.» Los tipos para la licitación serén- ffiLpresiJio, lodos los días hasta eL an

de 4 escudos mensuales por cada.ope- lermr al de la subasta inclusive, don le 
rario que ocúpeoslos no podrán ser me- s 0 facilitaran a " 
nos de 10, y la "mejor "proposición será 
la que aumente mas el preciu mensual de 
cada operario. 
—4T*—Las proposiciones se redactarán 
en esta forma: 

«Conformándome, con. todas las con
diciones establecida* en el pliego apro
bado en (la fecha del que se inserta á 
continuación), me obligo á, lomar;en ar
rendamiento el taller de aparadores del 
presidio d e . Alcalá.de líenles» abonando 
al respecto de.. . ; mensuales por cada ope
rario que ocupe, y no serán mqposde 10.» 

No podrán hacerse fracciones de cén
timos, y en vez, de firma se escribirá un 
lerna*'" wu. u. ¡i/.iícd m ó mjfwoiem no* 

5 . a Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado, djrigido al Exorno, se
ñor Gobernador ó Alcalde constitucional 
respectivamente, y se distinguirán con un 
lema. Dentro del mismo, pliego- y con el 
sobrescrito del lema,..se, acompañará 
otro, cerrado también, que contenga el. 
nombre y domicilio del propooente y la 
Carta de pago o documento legal que acre -
dite haberse hacho el depósito estableci
do para responder del remate. 

(>."• Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder dej senorGoberr; 
nador ó Alcalde presidente de la subasta, 
durante la media-hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez pre
sentados no podrán retirarse. 

7 . a Llegada la hora ¡de la subasta, el 
señor Presidente sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentados, mar
cándolos con el número que obtengan en 
el sorteo. En seguida se dará lectura por 
el Secretario de las condiciones de la 
subasta, y luego do los pliegos que con
tengan las proposiciones de los Imitado
res por el orden de numeración. 

8 . a Se d ¡clara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el compro
bante integro del depósito que marca la 
condición 2 a . , ó que altere las cláusulas 
de la que sirvo de regla para Ja subasta. 

9 . a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles, se procede
rá en el acto á una nueva licitación oral 
por espacio de quince minutos, entre los 
autores de ellas únicamente, y si no qui
siesen mejorarlas ó se hallasen ausentes 
se entenderá como proposición mas ven
tajosa la correspondiente al lema que 
haya obtenido ua número mas bajo en el 
sorteo. 

10. Acto continuo adjudicará el se 
ñor Presidente el remate, provisional
mente, á favor de la proposición mas ven
tajosa, y estendiendo un acta do todo lo 
actuado se remitirá á la Dirección gene
ral del ramo. El depósito correspondiente 
á la referida proposición quedará rete
nido, devolviendo en el acto á las per
sonas que los hubiesen presentado los 
'plifgos y cartas de pago de los demás 
proponente s. 

11. Declarada por S. M. la adjudica
ción definitiva, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 

os licita lores cuantos da
tos y noticias deseen adquirir.- -

14. Cualesquiera que sean los re
sultados de las. proposiciones que, se ha
gan, como i g u a l m e n t e la forma y con
ceptos de la subasta, queda siempre re
servada al• Ministerio de la Cohornacion 
Ja libre facnUad.de aprobar ó no": d e f i n i r 
íiváfnenle, el acta del remate, teniendo 
líp0??^.^SiSwcfftP0-'01" s , í r v i c i ü p ú" 
11 •» Pliego de ¿Aaátpnú particulares. 

-i4l* v¿'94 aiítfehdft'Jíotí'lres anos el taller 
de aparadores del presidio do Alcalá1 de 
Henares. 

2.» El contratista se obliga' á em
plear constantemente en dicho taller 
cuando menos diez penados oficiales en
tre primeros y segundos, y á satisfacer 
p o r t a d a uno do aquello* el plus men
sual' de 5 escudos y el de 4 por cada uno 
de estos, cuya clasificación deberá ha
cerse por.el comandaule y contratista á 
los ocho dias de haberse empezado los 
trabajos. 

3 . a Podrá el contralista emplear 
también en dicho táller seis penados en 
clase de aprendices, con obligación de 
ensenarles el oficio; por éstos aprendí-1 

ees no satisfará cantidad alguna duran
te los cuatro primeros meses de su 
aprendizaje; en los cuatro siguientes 
satisfará dos escudos- mensuales porcada 
aprendiz, y de ocho á doce 5 escudos, 
y cuando estos hubieren cumplido ocho 
meses de aprendizaje serán considera
dos como o'icialcs, y devengarán el plus 
ó jprnal determinados para los de esta 
clase en la condición anterior. 

4 . a El plus ó jornal que con arreglo 
á las precedentes condiciones devenguen 
los penados, se distribuirá como está 
prevenido en deposiciones vigentes. 

5.* Dentro del mes del otorgamiento 
d e la escritora tendrá el contratista fun
cionando el taller con e l número de ope
rarios á quo se haya obligado por la con
dición segunda, satisfaciéndoles el plus 
marcado en la misma. 

6. a Los enseres y útiles propios pa
ra el taller de aparadores existentes en 
el presidio de Alcalá de Henares, y per
tenecientes al Estado, se entregarán al 
contratista por inventario, siendo obli
gación suya el devolverlos en buen uso 
el dia en que finalice el contrato. 

7.* Si los efectos á que se refiere el 
articulo anterior no son bastantes para 
dar ocupación al número de penados que 
desee emplear el contratista, será de su 
cuenta la adquisición de los que necesite 
y el practicar las obras que requiera el 
planteamiento del taller de aparadores, 
en la inteligencia de que al terminar el 
contrato han de quedar á beneficio del 
ramo de presidios, sujetándose el con
tratista e i su ejecución á las reglas que 
determine la Dirección general de Esta
blecimientos penales, coa el fin de que 
obtengan la seguridad y condiciones 
apetecibles. 

8. a Todos los dias serán de labor, 
menos los de fiesta entera y los que es-
ceplúan las instrucciones, y las horas de 
trabajo, diez desde el 1." de abril hasta 
el 30 de setiembre, y ocho en loaseis 
mase s restantes. 

0." Si ocurriese algan caso impre
visto , como poste, guerra^ fuego ¿i otro 
cualquiera ageno á la volnnlal del con
tratóla, que 1c impida continuarlo1? tra
bajos, quena dispensado del pago de los 
jornales mientras duren las circunstan
cias que lo motiven, y sin que dicha in
terrupción dé lugar á otra indemnización 
en el caso de acordarlo la Dirección del 
ramo, que á la próroga del contrato por 
el tiempo qne estuviese sin funcionar el 
taller. 

10. El Gobierno podrá dar por ter
minado el. céntralo siempre que lo con
ceptúe necesarior-eeu motivo de variarse 
el régimen penitenciario ó por otras cau
sas que á su discreción corresponda 
apreciar. En tal caso se concederán a(; 
arrendatario tres meses* de plazo para 
que el táller quede, libre y pueda dispo
nerse acerca del mismo por la Dirección 
de Establecimientos penales. 

I \ . El Gobierno se reserva la facul
tad de contratar en el presidio de Alcalá 
de llenares-olro amas talleres de apara
dores; pero en la inteligencia de que el 
tipo por hombre no ha de ser menos que 
el Gjado en esle arrendamiento y en la 
de que el nuevo contratistr no hade po
der aprovechar los que se hallen traba
jando en virtud de esle contrato, w p 

12. Si la Dirección tuviera necesidad 
de ocupar los penadas del taller de apa
radores en cualquier objeto ó destinar
los á obra¿ de reparación del edificio* y 
lo hiciese con los que utiliza el contra
tista, qneda el mismo libre de abonar 
plus1 á los que pierda todo el tiempo que • 
dejen de trabajaren beneficio suyo, pero 
no servirá do razón para prorogar el con
trato, el cual terminará cuando márcala 
condición primera. 

La Dirección conservará la facultad de 
trasladar los penados deun punto áotro, 
sin que el coutratisla pueda reclamar 
contra ella. 

i 5. La Dirección de los trabajos se
rá esclusiva delconlratista, pero esteno' 
podrá ocupar penado alguno fuera del 
establecimiento ni en distinto taller que' 
el de aparadores. 

14. La vigilanciadel taller en cuanto 
al orden y cuidado de los enseres estará 
á cargo de los maestros, bajo la inspec
ción inmediata de los gefes del presidio 
á quienes por ordenanza corresponde. 

15. Para la seguridad de las herra
mientas y efectos del taller podrá adop
tar el contratista las disposiciones que 
juzgue convenientes, poniendo llaves do
bles á los talleres, de las cuales conser
vará una, quedando la otra, como las de-
mas del establecimiento, en poder del 
Comandante, el cual velará con lodos 
los empleados para que no sufran me
noscabo los intereses del contratista. 

16. Las llaves de los armarios esta
rán á cargo del arrendatario, pero con 
la obligación de franquearlas al Coman
dante siempre que necesitase hacer al
gún reconocimiento. 

17. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contrato, el 
arrendatario constituirá en la Caja de 
Depósitos de la provincia uno en metá
lico de ciento cincuenta escudos, ó tu 
equivalente en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo de cotización del dia en 
que tenga lugar el remate, otorgándose 
la correspondiente escritura a: tes de 
trascurrido el mes en que se haga la ad
judicación definitiva del arrendamiento 
y dentro de los ocho dias siguientes al 
que se le comuniquen al interesado, el 
cual perderá la lianza si deja trascurrir 
dicho plazo sin verificarlo. 

Alcaíáde Henares 51 de julio de 1865. 
—Hay un sello que dice:« Establecimien-
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jb (PTIVIO!) toh o)iiJ«ib Job «k>flfil«ri¡ et 1 .¿981 »boila{9b »F. ÍOICB'IH '»:• ¿le^IA 
a p é n a l e s do Alcabela'Htenares^w^-Bl» | YTMtáibsSU'it tfiftjtáfflftfo tana acia7 óVio» 
Mayor, 'Fraftásco^Gap^aí^V 
Gotnandanle; L. 'Bii'rrueZO.—Hay un 
selló que íiiOr̂  a Dirección general i te R$¿> 
tablecimieutos penales.»—Se aprueba* 
este pliego de condiciones.—Madrid 11 
dé dlciembredel865.-—El Director;'Ló
pez Róberls. 

yup obno'rf:i7lis .isa 
1. a La suLastaparáfilar^nda^niep^ó. 

Of t t i^ ia l lecu flofl.arroglo al pliego de 
condiciones particulares que se inserta á 
contjnnacion, se verificara simultánea
mente jjftdrjrt antoftll.frijimÁr s p r t f t r 

Gobernador civil de.la provincia, y en 
Alcalá de rrenáre^áníb 1 raWnta econó
mica del presidio. presidida por el señor 
Alcalde constitucional,,el dia 30 de ene
ro, próximo, y liora d'¿( las doce,, en el 
lrjjcal ácostombrado. 

2.* La persona qüc desee presentar
se como lidiador, habrá de constituir 
previamente en la Caja de depósitos de 
la provincia ó en la Depositaría ríe fon
dos municipales' de Alcalá fie llenares, 
un depósito en metálico de 100,escudos. 
" 5 . * Los tipos para la' licitación serán 

los de tres escudos mensüaleí por cada 
operaría que ocupe; estas no podrán ser 
menos de 10, y la mejor proposición será 
la que aumento mas el precio mensual 
de cada operaría. 

4." 

eutajosáV'V e lud iendo 
*>'16'adnado; se'remitirá á la Dirección! 
generaldél ramo. El depósito correspon
diente á la referida proposición quedara? 
retenido, devolviendo en ei acto á las 
personas que los hubieren presentado los 
pliegos y cartas do pago de los'demás1 

proponentes. 
11. Deolarada por S. M. la adjudi-

I cacion definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo do cuenta del 
rematante los gastos de ella, de on» co-

||pia para la-IWféSc'iéfl'-getiWtftieEstable
cimientos penales,,y olra que quedará 
eji la Comandancia de este e^tabl^cirj 

El depósito de cien escudos (que 
establece la cohdicion 2.*) deí rematan" 
te, permanecerá subsistente en1 Calidad 
cíe lianza del xo'nlralo, sin perjuicio do 

(ampliarla á lo que se prescriba o etP'^lí 
mismo, y sujeto á la responsabilidad (juo 
marca el art. 5.? del real decreto do 27 
de.febrero de 18^2, o¡ el interesado d b 
liculta el otorgamiento de la escritura ó, 
impide que la misma tenga efecto eo el 
término de ocho días desde que se' le' 
comuniqué la'Uéál orden de aprobación. 

i 5 . Los pliegos de condiciones y (Je-
más antecedentes relativos á la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Mayoría 
del presidio todos tos días hasta el ante
rior al de la subasta inclusive, donde se 
facilitarán á los licitadores cuantos dalos 
y noticias deseen, adquirir. 

' Cualesquiera que sean los rcsul-
operaría. 'j * tados de las proposiciones que se hagan, 
Las proposiciones se redactarán c o m o igualmente la forma v concepto 

en esta forma: 
«Conformándome con todas las condi

ciones establecidas en el pliego aprobado 
en (la fecha del que se inserta á conti
nuación), me.obligo ú temaren arrenda
miento el taller de aparadoras de la casa 
Galera de Alcalá de 11 mares, abonando 
at respecto de. . . . . mensuales por cada 
operaria que ocupe, y no podrán ser me
nos de 16.» 

No podran hacerse fracciones de. cén
timos: en vez de firma se escribirá un 
lema. 

5 * Las proposiciones so inoluiránen 
un pliego cerrado dirijido al Excmo. se
ñor Gobernador ó Alcalde constitucional 
respectivamente, y se distinguirán con un 
lema. Dentro del mismo pliego y con 
el sobrescrito del lema, se acompañará 
otro, cerrado también, que contenga el 
nombre y domicilio del proponente y la 
carta de "pago ó documento legal que 
acredite haberse constituido el depósito 
establecido para responder del remate. 

6 . a Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del señor Gober
nador ó Alcalde Presidente de la subasta, 
durante la media bora anterior ó la lijada 
para dar principio al acto, y una vez pre
sentados no podrán retirarse. 

7.* Llegada la hora de !a subasta 
el señor Presidente sorteará por medio 
de cé lulas los pliegos presentados, mar
cándolos con el número que obtenga en 
el sorteo. En seguida se dará lectura por 
el Secretario de las condiciones de la su
basta, y luego de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitadores 
por el órdeu de numeración. 

8 . a Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el compro 
banle íntegro del depósito que marca la 
condición 2 . a , ó que altero las cláusulas 
de la que sirve de regla para la subasta. 

9 . a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles, se procederá 
en el acto á una nueva licitación oral 
por espacio de quince minutos entre los 
autores de ellas únicamente; y si no qui
siesen mejorarlas ó se hallasen ausentes, 
se entenderá como proposición mas ven
tajosa la correspondiente al lema que 
haya obtenido uu número mas bajo en el 
sorteo. 

10. Acto continuo adjudicará el se
ñor Presidente el remate, provisional
mente, á favor de la proposición mas 

pto, 
•de fa sufiástáyqrteda siempre reservada 
al ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no delictivamente 

! el ocla del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mftjor servicio público, 
(orno eol nnq vihaa ob MU toq t$rwi 

Pliego de condiciones particulares. 

i .* Se arrienda por tres artos el ta
ller de aparadoras de la casa Galera de 
Alcalá de llenares. 

2 / El contratista se obliga á em
plear constantemente en dicho taller 
cuando menos, 16 penadas oficialas en
tre primera y segunda, yá satisfacer por 
cada una de aquellas el plus de cuatro 
escudos mensuales y el de, tres por cada 
una de estas, cuya clasificación deberá 
hacerse por el Comandante y contralista 
á los ocho dias de haberse empezado los 
trabajos. 

5." Podrá el contratista emplear 
también en dicho taller .10 penadas en 
clase de oprendizas con obligación de 
ensenarlas el oficio: per estas aprendi-
zas no satisfará cantidad alguna durante 
los cuatro primeros meses de aprendi
zaje; en los cuatro siguientes satisfará 
un escudo oOO milésimas mensuales por 
cada aprendiza y cuando hubieren cum
plido ocho meses de aprendizaje serán 
consideradas como oficialas y devenga
rán el plus ó jornal determinados para 
las de esta clase en la cohdicion ante
rior. 

4.* El plus ó jornal que con arreglo 
á las precedentes condiciones devenguen 
las penadas, se distribuirá como está 
prevenido en disposiciones vigentes. 

o.* Dentro del mes del otorgamiento 
de la escritura tendrá el contratista fun
cionando el taller con el número de ope
rarías á que se haya obligado por la 
condición seguod , satisfaciéndoles el 
plus marcado en la misma. 

6. a Los enseres y útiles propios para 
el taller do aparadoras existentes en la 
casa Galera de Alcalá de llenares y per
tenecientes al Estado, se entregarán al 
contralista por inventario, siendo obliga
ción suya el devolverlos en buen estado 
el dia que finalice el contrato. 

7 . a Si los efectos á que se refiere 
el articulo anterior no son bastante para 
dar ocupación al número de penadas que 
desee emplear el contratista, será de su 
cuenta la adquisición de los que necesite 

-iooJsqs seaofoíbno» j baldía^* sí as» 
Y el practicar las obras que requiera 
el planteamiento del taHerdo aparado
ra^, ím lilHnléli^efietá'ífte^ue'alteí'níiBar 
éfüdmíáioj hWtfé'^betfaf á henelicio 
del ráihdd» presidios, sujetándose el con
tratista en sir ejecución á las regias que/ 
determínela Dirección general d f Esta
blecimientos penales, con el fin de <füo 
obteW*an la séguridád y Condiciones ape-
te/c?BleV.' bfiíaofor r.l n on-vn s r d u p f c 

8'.* Tolos los días serán'de-labor, 1 

ri¥eiíb$ los de{lfesitil'3ftéta^y 'fr£'quee<tyFd 
copinan las instrucciones*,-Vías horas de 
trábá]o,rd¡ez d»sde el iY°.0ftrá6f<ll -hasta' 
el' 30 de setiembre y ocho en los seis; 
mes^s restantes. 

í). 1 Si ocurriese at*un caso impro-' 
visto, como'peste, guerra, fuego, ó otro 
cualquiera, ageno á la voluntad d^lcon
tratista, que le impida continuar los i ra -
bajos, queda dispensado del pñgo de los 
jornales'mientras duren las circunstan
c ias une lo motiven, y sin que dicha in-
teruocion dé lugar" á otra indemnización, 
en el caso do acordarla la Dirección del 
ramo, que á lá-próroga de^eonCrUlo por 
el tiempo'que estuviere Sin funciouar el' 
&\Mi"''''J™{l *l offiwm lob nm?ne 

10. El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato, siempre que lo -con
ceptúe necesario, con motivo de variarse' 
el régimen penitenciario ó por otras cau
sas que ó sti discreción "corresponde 
apreciar. En tal caso se concederá al 
arrendatario tres meses de plazo pora 
que el taller quede libre y pueda dispo
nerse acerca del mismo por la Dirección 
de Establecimientos penales. 

i i • El Gobierno se reserva la facul
tad de coolratar en la Casa-galera «le 
Alcalá de llenares otro ó mas talleros 
ilo aparadoras; pero en la inteligencia 
de que el tipo por cada una de ellas no 
ha de ser menor que el fijado en este 
arrendamiento; y en la de que el nuevo 
contratista-ñó ha de poder aprovechar 
las que se hallen trabajando en virtud da 
este contrato. 

\l. Si la Direceion tuviera necesi
dad de ocupar las penadas del taller de
aparadoras en cualquier otro objeto, que
da el contratista libre de abonar plus á 
las que pierda, todo el tiempo que dejen 
de trabajar en beneficio suyo, pero no 
servhrá de razón para prorógar el con
trato, el cual terminará cuando marca 
la condición primera. La Dirección con
serva la facultad de trasladar las reclu-
sas de un punto á otro sin que el contra 
lista pueda reclamar contra ella. 

13. La dirección superior de los tra
bajos sera esclusiva de la subinspectora 
de la Casa-galera, con quien deberá en
tenderse el contratista para la entrega 
de primeras materias y recibo de la obra 
hecha, cou las formalidades prevenidas. 

14. La vigilancia del taller, en cuan
to al orden y cuidado de los enseres, es
tán á cargo de las maestras, bajo la ins
pección inmediata de los gefes del es
tablecimiento, á quienes por ordenanza 
corresponde, 

15. Para asegurar el pago de lo? 
pluses y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constitu rá en la Caja 
de Depósitos do la provincia uno en 
metálico de 150 escudos ó su equiva
lente en efectos de la Deuda pública al 
tipo de cotización del dia en que tenga 
lugar el remate, otorgándose la corres
pondiente escritura antes de trascurrido 
el mesen que sehagt la adjudicación de
finitiva del arrendamiento, y dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique al interesado, el cual perderá 
la fianza si deja trascurrir dicho plazo 
sin verificarlo. 

Alcalá de Henares31 dejulio de 1863. 
—Hay un sello quedice: uEslablecimien-

.tos penales de Alcalá do Henares.—Co
mandancia.»—V.° B.°—El Comandante, 
Burruezo.—El Mayor, Francisco Cappa. 
—Hay un sello quedice: «Dirección ge
neral de Establecimientos penales.»— 

aoK>3M¡(l al k ¿nijimoi el «obAirfoi 
3 # W f t T é b a 08stfeT)lie¿¿l den«tatóciwe* 
con las'fciWUficnciones ¡ ÍMiendú* e n t a 
CTtofcnWrfcRto.s-kMHWÍ^ 
d e : 1 8 o 5 . — Kl'tHrector. I, ipbwltuHertg. •• 
-uiq ¿rnnb aot ob o^nq ob t?.6Ji&» y ?¡o% 

, .«Mnsauq 
Plié¿í<fo cóiVHcfoftéí generala ¿árala shhist* 

del nl 'érde liVrrcría de! ph&táíóde Alcalád% 
llenaros. ' "•' - • •'• " •" 1 Í.tuJÍTO-ii 

ta a continuación, sé ver meara siay^tfe? 
U^ament^^ J^rU.ABtaLfil.Ifrcmi*. ¿o-' 

" Gobecaader ciyi 
el V ^ i n a ^ 

ñor lioberaadec c.vil de la provincia, y 
e_n Alcalá Je l lenares aute la '¿ñola eco
nómica del presidio, presidido por el se -
ñor Alcalde cpñstUüpionáU ol dia oO'de 
enero próximo, y hora de las doce, en, 
el losal acostumbrado. 

La, pegona que desee presentar
se como Jieitado'r babrá de constituir pre
viamente eu la Caja de Depósitos déla 
provincia, ó en. la Oeposilariade fondos 
municipales .de Aleda de ííejiáres, UQ 
depósito en metálico de 100 escu los. 

L:>$ tipos para.la ücilacíon seráp. 
los d e Ir'escí^.^tas' cincuenta milésima^ 
por c tía dia de trabajo y operario de,' 
primera clase y d n s e i e n U s cincuenta mi
lésimas por cada un ) de estos flc'sftflSK 
tía (dase, no pudíondu ser menos; de seia 
el total de los que ocupe, y la mojorpro-
p.'sicion será la que aument.e mas et Upo 
diario de cada operario. 

4.» Lis proposiciones se redactarán 
en esta forma: ' ¡ : J 1 

«Cóofprmándome con todas las Condi
ciones es ablecidas en el pliego aprobado 
en (la fecha del que se inserta á conti
nuación) me obligo á tomaren arrenda
miento el taller de herrería del presidio 
de Alcalá de Henares, abonando al 
ri'sp<oto de por cada opo'-ario. ida 
primera clase y por cada uno de 
segunda y dia ulil de trabajo, y no 
podrán ser menos de seis los operarios 
que ocupe.» 

Bn vez de firma «e^scribirá un Jema. 
ü . % Las proposiciones se incluirán en-

un pliego cerrado dirigido al Excmo. s e 
ñor Gobernador ó Alcalde constitucional, 
respectivamente y se distinguirán con un. 
lema. Denlro del mismo pliego y con:el 
sobreescrito del lema, sé acompañará, 
otro cerrado tamb.en, que contenga el 
nombre y domicilio del proponenle, y la 
carta do pago ó documento legal que 
acredite haber constituido eldepósilo e s 
tablecido para responder del remate. 

6 . a Los pliegos con las condiciones, 
han de quedar en poder del señorGober-> 
•ador ó Alcalde-presidente delasubasta 
durante la media hora anteriora la fijada 
para dar principio al aclo y una vez pre
sentados no podrán retirarse. 

7.* Llegada la hora déla subasta, e l 
señor Presidente sorteará por medio da 
cédulas los pliegos presentados, marcán
dolos coo el número que obtengan en el 
sorteo. En seguida se dará lectura por 
el Secretario de las condiciones delasu
basta y luego de los pliegos que conten— 
gan las proposiciones de los licitadores 
por el orden de numeración. 

8. a Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el compro
bante integro del depósito que marca la 
condición segunda ó que altere las cláu
sulas de la que sirve do regla para la 
subasta. 

9.* Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
una nueva licitación oral por espacio de 
quince minutos entre los autores de ellas 
únicamente y si no quisieren mejorarlas 
ó se hallasen ausentes, se entenderá 
como proposición mas ventajosa la cor
respondiente al lema que haya obtenido 
un número mas bajo en el sorteo. 

10. Acto continuo adjudicará el se
ñor presidente el remate provisional
mente á favor de la proposición mas ven
tajosa y esteodiendo un acta de todo la 



actuado, ie remitirá á la Dirección ge* 
Tieral del ramo. £1 depósito correspon
diente á la referida proposición quedará 
retenido, devolviendo en el acto á las per
sonas que los hubiesen presen lado 1 os plie
gos y cartas de pago de los demás pro-
ponentes. 

11. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella, de una co
pia para la Dirección general de Esta
blecimientos penales y otra que quedará 
en la Comandancia de este estableci
miento. 

12. El deposito de 400 escudos (que 
establece la condición segunda) del re
matante permanecerá subsistente en ca
lidad de lianza del contrato sin perjui
cio de ampliarle á lo que prescriba en el 
mismo y sujeto á la responsabilidad que 
marca el art. 5.° del Real decreto de 27 
de febrero de 1852, si el interesado di
ficulta el otorgamiento de la escritura 
ó impide que la misma tenga efecto en 
el término de ocho días, desde que se le 
comunique la Real orden de aprobación. 

13. Los pliegos de condicione* y de
más antecedentes relativos á la subasta 
te hallarán de manifiesto en la mayoria 
del presidio, todos los dias bata el ante
rior al de la subasta inclusive, donde se 
facilitará á los licitadores cuantos datos 
y noticias deseen adqu'rir. 

14. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y conceptos de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Pliego de condiciones particulares. 

1.» Se arrienda por tres años el ta
ller de herrería del presidio de Alcalá de 
Henares. 

2 . a El contratista se obligaá emplear 
constantemente en dicho taller, cuando 
menos seis penados, y á satisfacer 350 
milésimas diarias por cada oficial de pri
mera clase y 250 por cada uno de los de 
segunda clase, ó la mayor cantidad en 
que sea adjudicado el remate. 

5. a Podrá el contratista emplear 
también en dicho taller en clase de 
aprendices el númejo de penados que á 
su juicio y de acuerdo con el Comandan
te pueda convenirles, con la obligación de 
ensenarles el oficio. Estos aprendices no 
devengarán plus en los seis primeros me-
ses; pero trascurridos estos pagará el 
contra lista 100 milésimas diarias por ca
da nno. 

4 / El plus ó jornal que con arreglo 
á las precedentes condiciones devenguen 
los penados, se distribuirá como está 
prevenido en las disposiciones vigentes. 

5.* Dentro del mes del otorgamiento 
de la escritura, leudrá el contratista fun
cionando el taller con el número de ope
rarios á que se haya obligado por la 
condición segunda, satisfaciéndoles el 
pins tnarcado en (a misma. 

6.* Los enseres y útiles propios pa
ra el taller de herrería existentes en el 
presidio de Alcalá de Henares y perte
necientes al Estado, se entregarán al con
tralista, por inventario, siendo obliga
ción suya el devolverlos en buen uso el 
día en que finalice el contrato. 

7.* Si los efectos á qu* se refiere la 
condición anterior no son bastantes para 
dar ocupación al número de penados que 
desee emplear el contratista, será de su 
cuenta la adquisición de lo que necesite 
y el practicar las obras que requiera el 
planteamiento del taller de herrería, en 
la inteligencia de que al terminar el con
trato han de quedar á beneficio del ramo 
de presidios, sujetándose el contratista 
en su ejecución á las reglas que deter
mine la dirección general de Estableci
mientos penales, con el fio de que obten-

1 • • tj[) r,¡:<¿ ni! o! Ub L'fl!>Jfc'' •; • . 

gan la seguridad y condiciones apetecí-, 
bles. 

8 .* Todos los dias serán de laboróse» 
nos los de fiesta entera y los que sé es-
ceptúan en las instrucciones, y IJS horas 
de trabajo diez desde 1 / de abril hasta 
el 30 de setiembre, y ocho en los seis 
meses restantes. 

0 / Si ocurriese algún caso imprevis
to, como peste, guerra, fuego, ú otro 
cualquiera ageno á la voluntad del con
tratista, que le impida continuar los tra
bajos, queda dispensado del pago de los 
jornalesmientras'.duren las circunstancias 
que lo motiven, y sin que dicha inter
rupción dé lugar á otra indemnización, 
en el caso de acordarla la Dirección del 
ramo, que á la próroga del contrato por 
el tiempo que estuviese sin funcionar el 
taller. 

10. El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato, aiempre que lo con
ceptúe necesario, con motivo de variarse 
el régimen penitenciario ó por otras cau
sas que á su discreción corresponde apre
ciar. En tal caso se concederán al arren
datario tres meses de plazo para que el 
taller quede libre y pueda disponerse 
acerca del mismo por la Dirección de 
Establecimientos penales. 

11. El Gobierno se reserra la facul
tad de contratar en el presidio de Alca
lá de Henares otro ó mas talleres de her
rería; nere en la inteligencia de que el 
tipo por hombre no ba de ser menor que 
el fijado en este arrendamiento, y en la 
de que el nuevo contratista no ha de po
der aprovechar los que se hallen traba
jando en virtud de este contrato. 

12. Si la Dirección tuviera necesi
dad de ocupar los penados del taller de 
herrería en cualquier objeto, ó destinar
los á obras de reparación del edificio, y 
o hiciere con los que utiliza el contra
tista, queda el mismo libre de abonar 
plus á los que pierdan todo el tiempo que 
dejen delrubajar en beneficio su yo, pero 
no servirá de razón para prorogar el con
trato, el cual terminará cuando marca 
la condición primera. La Dirección con
serva la facultad de trasladar los confi
nados de un punto á otro, sin que el con
tratista pueda reclamar contra él. 

13. La Dirección de los trabajos se
rá esclusiva del contratista; pero este no 
podrá ocupar penado alguno fuera del 
establecimiento, ni en distinto taller que 
el de herrería. 

14. La vigilancia del taller, en cuan* 
lo al orden y cuidado de los enseres, es
tará á cargo de los maestros, bajo la 
inspección inmediata de los Gefes del pre
sidio á quienes por ordenanza corres
ponde. 

15. Para la seguridad de las herra
mientas y efectos del taller podrá adop
tar el contratista las disposiciones que 
juzgue convenientes, poniendo llaves do
bles á los talleres, de las cuales con
servará una quedando la otra, como las 
demás del establecimiento, en poder del 
Comandante, el cual velará con todos los 
empleados para que no sufran menoscabo 
los intereses del contratista. 

16. Las llaves de los armarios esta
rán á cargo del arrendatario, pero con 
obligación de franquearlas al Comandan
te siempre que necesitase hacer algún 
reeonocimiento. 

17. Para asegurar el pago de los plu-
ses y el cumplimiento del contrato, el 
arrendatario constituirá en la Caja de De
pósitos de la provincia un depósito en 
metálico de 150 escudos, ó su equiva
lente en efectos de la deuda pública al 
tipo de la cotización del dia en que ten
ga lugar el remate, otorgándose la cor
respondiente escritura antes de trascur
rido el mes en que se haga la adjudica
ción definitiva del arrendamiento y den
tro de los ocho dias siguientes al en que 
se le comunique al interesado, el cual 
perderá la fianza si deja trascurrir dicho 
plazo sin verificarlo. 

Alcalá de Henares 31 de julio de 1865. 
V.°—El Comandante, Burruczo.— 

El Mayor, Francisco Cappa.—Hay un 
sello que dice: «Establecimientos pena
les de Alcalá de Henares.»—Se aprue
ba este pliego de condiciones.—Madrid 
11 de diciembre de 1865.—-El Director, 
López Roberts.—Hay un sello que dice: 
«Dirección general de Establecimientos 
penales.» 

DIRECCIÓN aSiflSAL DE PROPIEDADES T DÉ
MOSOS DEL E S T A D O . 

El día 2 3 de febrero próximo, á la 
una en punto, tendrá lugar en esta Di
rección general el acto de subasta pú
blica para adquirir las ropas y orna
mentos necesarios al servicio del esta
blecimiento de Almadén, y son los si
guientes: 

Una casulla blanca completa de da
masco rameado y galón de oro, clase 
superior, con estola, manipulo, paño 
de cáliz, bolsa de corporales y sobre os
tia correspondiente. 

Otra encarnada completa de id., cla
se buena, con lo mismo* 

Una capa de coro de damasco negro 
y galón de oro. 

Dos pares de cortinas de damasco en
carnado de tres y media varas de lar
go, y una vara de ancho cada cortina. 

Dos ciriales de metal blanco platea
do doble. 

Dos Rituales romanos con sus bro
ches para bendiciones, procesiones y 
demás sacramentos. 

Cinco tablas de manteles de hilo su 
perior con sus encages correspondien
tes de á dos y media v a r a s cada uno de 
largo por una de ancho para los cinco 
altares. 

Un palio de damasco blanco superior 
con ramos de varios colores de tres va 
ras de largo, y dos y media de ancho, 
incluyendo la tela de la misma clase 
necesaria para las caidas rúan y galo
nes de seda para forrarlo, fleco de oro, 
borlas y damasco para adornarle. 

Los referidos efectos deberán entre
garse en el espresado establecimiento 
con arreglo al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en esta Dirección ge
neral. 

El precio máximo admisible para la 
totalidad de dichos objetos, se fija en la 
cantidad de 444 escudos. 

La fianza previa para hacer proposi
ción se fija en 100 escudos, depositados 
en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en metálico, ó su equivalen
te en papel admisible del Estado. 

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente 

Modelo. 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el sumi-
nist.o de ropas y ornamentos con desti
no al culto de la parroquia-capilla del 
hospital de Almadén, se compromete á 
cumplir y á realizar el mismo por el 
precio de escudos (espresado por 
letra). Fecha, firma, domicilio del que 
suscribe. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 16 de enero de 18GC—El 
Director general, Juan González Alonso. 

ra instancia del distrito del Congreso d% 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número don Juan Zozaya. se cita j 
llama segunda vez á todas las personas 
une se crean con derecho á heredar á la 
Excma.se flora do fia María Mercedes ti uU 
Hernán de Manzanares, que falleció en es* 
ta corte sin otorgar testamento el dia ti 
de octubre último, para que en el término 
de 20 dias comparezcan por sí ó por me» 
dio de persona autorizada competente
mente á usar del que se crean asistidos: 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que haya lu* 
gar, advirtiendo que se ha presentado ya 
en tal concepto doña Francisca Salcedo y 
Gnilleman, como sobrina carnal de la fi* 
nada. 

Madrid 17 de enero de 1866.—43. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Olmeda da U Ce
bol la . 

Con la competente autorización del 
Ezcmo. s eñor Gobernador civil de la 
provincia se subastan los pastos de i n 
v ie rno del monte nuevo, d e e s tos propios 
bajo el tipo d e 960 rs., á los que se ha 
hecho p o s t u r a ; y para su nuevo remate 
se ha s e ñ a l a d o el dia 25 del corriente y 
hora de l a s doce de su m a ñ a n a , en la 
casa consistorial. 

Lo que s e anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Olmeda 15 de enero de 1866.—El 
Alcalde. Francisco Garcia Sánchez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri to del 
Congreso. 

En virtud de providencia del seflor don 
i Julián Mailinez Yanguas. Juez de prime-
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PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
LA FUERZA Y PERSEVERANTE. 

Sociedad minera. 
Los socios de esta empresa, á quienes 

no se haya presentado el recaudador con 
los recibos de los dividendos números26, 
27 y 28, fechas 1.° de aposto 1.° de octu
bre y 1.° de diciembre últimos, por que 
se ignoran las señas de su domicilio, se 
servirán pasarlas á la secretaría, calle de 
Pizarro, número 8, cuarto segundo, y 
acudir al mismo tiempo á pagar los es-
presados dividendos, en casa del seflor 
Tesorero don Teodoro Narvco, calle de 
Felipe 111, número 4. tienda; en la inteli
gencia que siendo este ya tercer requeri
miento, se procederá, si no lo verifican, 
á lo que previenen lo artículos 15 y 18 
del reglamento, y 21 deja ley de socie
dades mineras. 

Madrid 20 de enero de 1865.—El Se
cretario contador, M. A.—42. 
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JUSTA MADRILEÑA. 
Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de !a Junta direcetiva y 
con arreglo al art. 2! de la ley de socie
dades mineras, se requiere por segunda 
vez á los seflores que á continuación se 
espresan para que en el término de 
quince dias se presenten á satisfacer las 
cantidades que por dividendos pasivos 
adeudan y los gastos de los anuncios, 
en la Tesorería de la misma, á cargo de 
Don Manuel Gómez Padierne, calle del 
Barco, núm. 56, segundo. 

Don Manuel Quejaoa de Salaya 5800 
reales por las acciones números 14, 15, 
76, 77, 85, 86, 87 y 88 primera mitad. 
Don Victoriano Martínez, 440 rs., por 
las acciones números 59 y 155. Don 
Miguel de Diego 1045 ri . , por las accio
nes números 25, 59,70, 82 primera mi
tad. 125 primera mitad y los tres prime
ros cuartos de la acción núm. 19. 

Madrid 19 de enero do 1866.—El Pre
sidente. Ricardo Rodríguez Mayo.—40. 

K O I T O R . I ) . JUAN ANTONIO i ¿ C Í A . 

Jmp. del mismo, calle dei Alm rante, 7 . 
MADRI i 4866. 
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